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Salta, 5 de abril de 2013 

NOTA CD Nº 04/2013 

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

 

                               Me dirijo a Uds. a efectos de invitarlos a la Reunión Ordinaria de 

Consejo Directivo Nº 04 – 13, a realizarse en esta Unidad Académica el día 9 del corriente 

mes, a las 15:30 horas para tratar el siguiente Orden del día: 

 

ORDEN DEL DIA REUNIÓN C.D. Nº 04-13 

 

1. Resoluciones Ad-Referéndum del Consejo Directivo. 

 

 

1) Res. DECECO Nº 107/13: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones del Cr. 

Jorge Luis López, DNI Nº 16.887.756, en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación semiexclusiva de la asignatura Informática (Plan de Estudios 1985), equivalente a 

las asignaturas “Sistemas de Información para la Gestión “ – Carrera de Licenciatura en Ad-

ministración  - con extensión a “Seminario de Informática” – Carrera de Contador Público 

Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 

2003) de esta Facultad, a partir del día 7 de marzo de 2013. 

 

2) Res. DECECO Nº 132/13: Resuelve: Tener por finalizadas las funciones del Cr. 

Rafael Segundo Estrada, DNI Nº 7.636.026, en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple de la asignatura Estadística I con extensión a Estadística II, de la Ca-

rrera de Licenciatura en Administración de esta Facultad, de la Sede Sur – Rosario de la Fron-

tera, a partir del día 1 de noviembre de 2012.  

 

3) Res. DECECO Nº 135/13: Resuelve: Prorrogar hasta el 31 de julio de 2013, la de-

signación de los docentes que a continuación se detallan, en los cargos interinos y asignaturas 

que se puntualizan, para desempeñarse en la carrera de Contador Público Nacional de esta 

Facultad, que se dicta en la Sede Regional Tartagal: 
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Tener por designados temporariamente en carácter de interinos a los docentes que a 

continuación se detallan, en los cargos y asignaturas que se puntualizan, para desempeñarse 

en la carrera de Contador Público Nacional de esta Facultad, que se dicta en la Sede Regional 

Tartagal, a partir del 1 de marzo de 20123 y por el término de dieciocho (18) meses o hasta 

que los cargos se cubran por concurso regular o hasta nueva disposición, lo que suceda prime-

ro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Res. DECECO Nº 139/13: Resuelve: Solicitar al Consejo Superior disponga la fi-

nalización de funciones de la Mg. Lidia Rosa Elías, DNI Nº 12.247.593, en el cargo de Pro-

fesor Regular en la categoría de Adjunto con dedicación exclusiva de la asignatura Economía 

I de esta Facultad, a partir del día 1 de marzo de 2013. 

 

5) Res. DECECO Nº 146/13: Resuelve: Aprobar el dictamen unánime de la Comisión 

Asesora que corre a fs. 52-57 del expediente de referencia. 

    Declarar desierto el llamado a inscripción de interesados para cubrir un cargo inter-

ino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple, para la asignatura Se-

minario de Inglés Técnico con extensión a Inglés Módulo I, II y III de la carreras de Contador 

Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de 

Estudios 2003), de esta Facultad. 

 

6) Res. DECECO Nº 147/13: Resuelve: Aprobar el dictamen unánime de la Comisión 

Asesora que corre a fs. 36-37 del expediente 6540/12. 

    Declarar desierto el llamado a inscripción de interesados para cubrir un cargo inter-

ino de Profesor Adjunto con dedicación simple, para la asignatura Derecho IV – Módulo II de 

la carrera de Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2003), que se dicta en la Sede 

Regional Sur – Metán – Rosario de la Frontera . 

 

7) Res. DECECO Nº 148/13: Resuelve: Aprobar el dictamen unánime de la Comisión 

Asesora que corre a fs. 32 del expediente 6550/12. 

    Declarar desierto el llamado a inscripción de interesados para cubrir un cargo inter-

ino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, para la asignatura Derecho IV – 

Módulo II de la carrera de Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2003), que se 

dicta en la Sede Regional Sur – Metán – Rosario de la Frontera . 

 

8) Res. DECECO Nº 151/13: Resuelve: Aprobar el dictamen emitido por unanimidad 

por la Comisión Evaluadora que entendió en el presente llamado a inscripción de interesados, 
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para la cobertura de un cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación simple para la 

Asignatura Derecho II (Plan de Estudios 2003)de la carrera de Licenciatura en Administra-

ción que se dicta en la Sede Regional Sur Metán – Rosario de la Frontera, a que corre a fs. 76-

82 de las presentes actuaciones. 

   Designar temporariamente en carácter de interino a la Escribana Patricia Noemí Po-

mares, DNI _Nº 22.612.944, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, para la 

Asignatura Derecho II )(Plan de Estudios 2003), de la carrera de Licenciatura en Administra-

ción que se dicta en la Sede Regional Sur Metán Rosario de la Frontera, a partir del 1 de fe-

brero de 2013 o de la fecha de toma de posesión de funciones si ésta es posterior a la indiciada 

y hasta el 31 de marzo de 2014 o hasta que el cargo se cubra por concurso regular o nueva 

disposición, lo que suceda primero. 

 

9) Res. DECECO Nº 155/13: Resuelve: Tener por finalizadas las funciones del Cr. 

Eduardo Nadir, DNI Nº 8.182.819, en el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación 

simple de la asignatura Contabilidad para Administradores Módulo I, de la carrera de Licen-

ciatura en Administración de esta Facultad, de la Sede Sur – Rosario de la Frontera, a partir 

del día 1  de marzo de 2013. 

 

10) Res. DECECO Nº 157/13: Resuelve: Aprobar el dictamen emitido por unanimi-

dad por el Jurado que entendió en el presente concurso público de antecedentes y prueba de 

oposición para la cobertura de un cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple para la asignatura Matemática II(Plan de Estudios 2003) de la carrera de Licenciatura 

en Administración que se dicta en la Sede Regional Sur Metán – Rosario de la Frontera, que 

corre a fs. 59-62 de las presentes actuaciones.  

   Designar al Ing. Rafael Fernando Belton, DNI Nº 11.517.540, en el cargo regular de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Matemática II (Plan de 

Estudios 2003) de la carrera de Licenciatura en Administración que se dicta en la Sede Regio-

nal Sur Metán – Rosario de la Frontera, a partir de la fecha de efectiva toma de posesión y por 

el término de cinco años. 

 

11) Res. DECECO Nº 181/13: Resuelve: Prorrogar la designación interina la Prof.  

Nilda Graciela Méndez, DNI Nº 17.355.621, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple para la asignatura Matemática I (Sede Sur – Rosario de la Frontera), de la 

carrera Licenciatura en Administración de esta Facultad, hasta el día 31 de julio de 2013 o 

hasta que los cargos se cubran por concurso o hasta nueva disposición, lo que suceda primero. 

 

12) Res. DECECO Nº 182/13: Resuelve: Prorrogar la designación interina del Ing. 

Rafael Fernando Belton, DNI Nº 11.517.540, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple para la asignatura Matemática II (Sede Sur – Rosario de la Frontera), de la 

carrera Licenciatura en Administración de esta Facultad, hasta el día 31 de julio de 2013 o 

hasta que los cargos se cubran por concurso o hasta nueva disposición, lo que suceda primero. 

 

13) Res. DECECO Nº 183/13: Resuelve: Tener por prorrogadas hasta el día 31 de 

julio de 2013 o hasta que los cargos se cubran por concurso o hasta nueva disposición, lo que 

suceda primero, las designaciones temporarias de los docentes que se detallan a continuación 
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en los cargos interinos que se consignan, para continuar desempeñándose como docentes de 

las asignaturas de la carrera de Licenciatura en Administración, en la sede de la ciudad de 

Rosario de la Frontera de esta Universidad. 

 

 

 

 

 

 

14) Res. DECECO Nº 184/13: Resuelve: Tener por prorrogadas hasta el día 31 de 

julio de 2013 o hasta que los cargos se cubran por concurso o hasta nueva disposición, lo que 

suceda primero, las designaciones temporarias de los docentes que se detallan a continuación 

en los cargos interinos que se consignan, para continuar desempeñándose como docentes de 

las asignaturas de la carrera de Licenciatura en Administración, en la sede de la ciudad de 

Rosario de la Frontera de esta Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

15) Res. DECECO Nº 188/13: Resuelve: Aprobar el dictamen emitido por unanimi-

dad por el Jurado que entendió en el concurso público de antecedentes y prueba de oposición 

para la cobertura de un cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 

para la asignatura Administración de la Producción I de la carrera de Licenciado en Adminis-

tración de esta Facultad, que corre a fs. 54/57 de las presentes actuaciones. 

     Designar a la Lic. María Lorena SACA, DNI Nº 24.312.545 en el cargo regular de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Administración de la Pro-

ducción I de la carrera de Licenciatura en Administración de esta Facultad, a partir de la fecha 

de efectiva toma de posesión y por el término de cinco (5) años. 

 

16) Res. DECECO Nº 189/13: Resuelve: Aprobar el dictamen emitido por unanimi-

dad por el Jurado que entendió en el concurso público de antecedentes y prueba de oposición 

para la cobertura de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva 

para la asignatura Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la carrera de Contador 

Público Nacional, con extensión a Derecho IV – Módulo I de la carrera de Licenciatura en 

Administración de esta Facultad, que corre a fs. 68/74 de las presentes actuaciones. 

     Designar al Abog. Federico Grabiel Kosiner, DNI Nº 16.517.271, en el cargo regular 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la asignatura Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social de la carrera de Contador Público Nacional, con extensión a 

Derecho IV – Módulo I de la carrera de Licenciatura en Administración de esta Facultad, a 

partir de la fecha de efectiva toma de posesión y por el término de cinco (5) años. 
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17) Res. DECECO Nº 190/13: Resuelve: Prorrogar la designación interina de la Cra. 

María Cristina Domínguez de Flores, DNI Nº 11.707.811, en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple para la asignatura Contabilidad I (sede Sur – Rosario de la 

Frontera), de la carrera Licenciatura en Administración de esta Facultad, hasta el día 31 de 

julio de 2013 o hasta que el cargo se cubra por concurso o hasta nueva disposición, lo que 

suceda primero. 

 

18) Res. DECECO Nº 191/13: Resuelve: Aprobar el dictamen emitido por unanimi-

dad por la Comisión Evaluadora que entendió en el presente llamado a inscripción de intere-

sados, para la cobertura de un cargo interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

dedicación simple para la asignatura Economía I con extensión a Economía II, de la carrera de 

Contador Público Nacional que se dicta en la Sede Regional Tartagal, que corre a fs. 51-52 de 

las presentes actuaciones. 

     Designar temporariamente en carácter de interino a la Lic. María Eugenia Quiroga, 

DNI Nº 24.247.018, en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación 

simple en la asignatura Economía I con extensión a Economía II, de la carrera de Contador 

Público Nacional de esta Facultad, que se dicta en la Sede Regional Tartagal, a partir de la 

fecha de efectiva toma de posesión y por el término de dieciocho (18) meses.  

 

19) Res. DECECO Nº 193/13: Resuelve: Tener por designado temporariamente en 

carácter de interino al Lic. Guillermo Juan Lloret, DNI Nº 5.273.182, en el cargo de Jefe d e 

Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Economía I de la Sede Central 

con extensión a Economía II de la carrera de Licenciatura en Administración – Sede Sur de 

esta Facultad, a partir del día 11 de marzo de 2013 y hasta el 31 de julio de 2013 o hasta que 

el cargo se cubra por concurso o hasta nueva disposición, lo que suceda primero. 

 

2. Asuntos Entrados 

 

a) Expte. Nº 7006/12: Rebuffi, Ana Clara: Solicita acreditación del cumplimiento de 

las tareas docentes en la asignatura Matemática Financiera.  

 

b) Expte. Nº 6158/13: Segura, Gustavo Daniel. Solicita incorporación en la próxima 

sesión de Consejo Directivo para su debate, lo relacionado al Art. 113 del Estatuto en lo refe-

rente al inciso 18. 

 

3. Temas Sobre Tablas 

 

4. Exptes. con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

4.1 Comisión de Docencia 

 

1) Expte. Nº 6704/04: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Trámite de equivalencias entre planes de estudios del plan 2003. 
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La Comisión de Docencia aconseja: Aprobar el Proyecto de fs 148, mediante el cual se 

modifica la Res. CD-ECO Nº 776/09. 

 

 

 

 

              

            Atentamente, 

 

 

 

 
         Cra. Elizabeth Truninger de Loré 

                                          Secretaria de Asuntos Académicos y de Investigación    

 


